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Ciudad de México, a 26 de junio de 2020 

Oficio. No. DGPyP- 	93 1)  - 2020 

Asunto: Observaciones Tecnicas al Diagnóstico 

del Programa presupuestario P018 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
Presente 

Me refiero al oficio SPPS-1288-2020 con fecha del 24 de abril de 2020 a través del cual nos 

remite el diagnóstico que justifica la modificación sustantiva del Programa presupuestario 

P018 "Prevención y Control de Enfermedades" y su respectiva Matriz de Indicadores para 
Resultados. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, le remito en CD el oficio No. 419-A-20-0328 con las observaciones de carácter técnico 

proporcionadas por la Unidad de Evaluación de Desempeño (UED), al Diagnóstico del 

Programa citado anteriormente, con el fin de que sean atendidas y se envié el documento 
actualizado para su autorización. 

Cabe señalar que el oficio y las observaciones se enviaron el pasado 22 de junio al correo 
edith.acosta©salud.gob.mx . 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
El Director General 

Mtro. Francisco Martín4 Martínez 
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Lic.F'pe G. Morales López 
Lic. 	rena Alejo Pérez 	

Director de Iptégración Programática Presupuestal Subdirect 	en la Dirección de Integración 

Programática Presupuestal 

C.c.p. 	Dr. Pedro Flores Jimenez. -Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
. 

Mtro. lbelcar Molina Mandujano - Director de Evaluación de Programas Prioritarios y Especiales en Salud 
Sección/Serie. 3C.3 
419-A-20-0316 
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